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ACTA SESIÓN N° 31
Consejo Comunal de Seguridad Pública Ancud

Comuna Ancud

Fecha 13 de octubre de 2020 Lugar Videoconferencia

Hora
Inicio

16:04 horas Hora
Término

17:34 horas

En Ancud, a trece de octubre de dos mil veinte, siendo las 16:04 horas se llevó
a cabo, por medio de videoconferencia, la sesión ordinaria Nº 31 del Consejo
Comunal de Seguridad Pública de Ancud, con el quórum para sesionar que
establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

Preside el Consejo don Carlos Gómez Miranda, alcalde de la comuna de Ancud,
actuando como ministro de fe el Secretario Municipal Ricardo Wagner Basili.

Presente doña Claudia Placencio Muñoz, Secretaria Ejecutiva del Consejo y
asisten los siguientes consejeros e invitados:

1.- Miguel Ángel Bravo, Capitán de Puerto de Ancud, Armada de Chile
2.- Marcos Olavarría, Capitán Carabineros Primera Comisaría Ancud
3.- Mauricio Espinoza, Comisario BICRIM Ancud
4.- Alex Muñoz, concejal comuna Ancud
5.- Rodolfo Norambuena, concejal comuna de Ancud
6.- Marcela Silva, representante SENAME Los Lagos
7.- Patricio Navarro, Coordinador Seguridad Pública Región de Los Lagos
8.- Rocío García, Coordinadora Macrocomunal de Seguridad Pública
9.- Rebeca Ríos, SERNATUR
10.- Javier Calisto, Fiscal Jefe de Ancud
11.- Joselinne Bobadilla, Coordinadora SENDA Ancud
12.- Andrea Castillo, Directora Regional de SENDA
13.- Daniela Valencia, Coordinadora Programa OPD Ancud
14.- Guillermo Berríos, SAG Ancud
15.- Manuel Alarcón, Asistente Social CAVIF Ancud.
16.- Julio Bahamonde, Coordinador Territorial Elecciones- Plebiscito
17.- Gerardo Morales, Encargado de Veterinaria Municipal
18.- Miguel Romo, Director Atención Primaria Salud.

En la apertura, el alcalde, don Carlos Gómez saluda a los asistentes y da a
conocer la tabla de las materias a tratar en sesión:

1.- Lectura de acta sesión anterior y aprobación de esta (Acta Nº 30).
2.- Estadísticas Policiales
3.- Presentación Veterinaria Municipal: Tenencia Responsable
4.- Proceso plebiscito 2020
5.- Varios

1.- Lectura del acta de la sesión anterior y aprobación de ésta.
Previo resumen del acta de la sesión Nº 30 de 08 de septiembre pasado,
efectuado por el Secretario del Consejo, acta que se ha enviada con antelación
a los consejeros vía correo electrónico, se aprueba sin observaciones.
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2.- Estadísticas Policiales
El Capitán de Carabineros de la Primera Comisaría de Ancud, don Marcos
Olavarría, interviene exponiendo la realidad relativa a la comisión de delitos en
la semana cuarenta del año, desde el 28 de septiembre al 04 de octubre, que
presenta, informa, disminución de hechos delictivos, exposición que efectúa
conforme a las láminas que se reproducen a continuación.
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El Capitán Marcos Olavarría insiste en la necesidad de denunciar, especialmente
en materia de violencia intrafamiliar.
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El consejero Norambuena consulta por la infracción por no uso de mascarillas,
su procedimiento y si hay o no detenciones, respondiendo el capitán Olavarría
que las denuncias se refieren al no uso en transporte público remunerado,
especialmente, se denuncia a Fiscalía, se abre proceso penal, y a Salud, que
inicia sumario sanitario. Complementa el Capitán de Puerto la información
señalando que en estricto rigor hay una detención ya que al infractor se le hace
firmar un acta conforme al artículo 26, la persona no es trasladada a comisaría o
a Capitanía de Puerto, previa coordinación con Fiscalía conforme a la normativa
de Salud existente para zonas urbanas o pobladas.

Preocupa al consejero Alex Muñoz las cifras sobre violencia intrafamiliar,
consultando por las cifras ocultas en esta materia, llamando, por otra parte, al
cumplimiento de la cuarentena a quienes ingresan a la Isla. El capitán Olavarría
señala que es difícil señalar cual es la cifra negra en materia de violencia,
estimándose a nivel nacional que el porcentaje que se maneja es de un 60%, es
decir, cuatro de cada diez denuncia. Se refiere también a las infracciones por
cuarentena, indicando cifras.

3.- Presentación Veterinaria Municipal: Tenencia Responsable
Expone a continuación don Gerardo Morales Chávez, médico veterinario a cargo
de la clínica veterinaria de la Municipalidad de Ancud, quien se refiere a los
principales cuerpos legales que regulan la materia, los deberes y atribuciones del
Estado, incluidas las municipalidades, controles efectuados y las causas de los
problemas que se han presentado con los animales de compañía y comunitarios.
Se refiere también a las necesidades que se presentan en la clínica.

Desarrolla su presentación guiado por las láminas que se reproducen a
continuación.
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El consejero Alex Muñoz destaca la labor realizada por el equipo liderado por
Gerardo Morales, lo que habla muy bien de su vocación de servicio. Estima que
deben considerarse las necesidades planteadas para satisfacerlas. Recuerda
que hay proyectos pendientes en la SUBDERE, por lo que habría que gestionar
su financiamiento.

El consejero Rodolfo Norambuena consulta por el requerimiento para la
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generación de multas y si se han cobrado algunas, respondiendo don Gerardo
Morales que se trata de crear una cuenta que reciba únicamente el valor de las
multas por infracción a la ley de mascotas, que entiende que no se han cursado
multas, se han hecho fiscalizaciones pero sólo en marcha blanca, tratándose de
informar a las personas sobre la materia. Se trata de hacer un cambio cultural en
materia de mascotas, especialmente en abandono, envenenamiento de
mascotas, etc., cambio que tomará varios años

4.- Proceso plebiscito 2020
Don Julio Bahamonde Reyes, coordinador comunal de elecciones, en este caso,
señala, del plebiscito 2020 que se efectuará el día viernes 25 de octubre próximo,
da a conocer las medidas que se han adoptado excepcionalmente, considerando
la existencia de la pandemia. Efectúa la siguiente presentación del protocolo
sanitario para evitar mayores contagios:
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Señala que al día de hoy ya se está trabajando en la distribución de las mesas y
la concreción de las medidas que se han adoptado.

A petición del señor alcalde, el director comunal de Salud, don Miguel Romo,
señala que cada mesa deberá tener un kit sanitario para proteger a los
integrantes de la mesa, mascarillas, gel y otros elementos, como servilletas,
papel desechable, alcohol desinfectante. Se adoptan todas las medidas porque
es posible que asistan a votar personas asintomáticas portadoras del virus.
Señala, también, otras medidas de precaución adoptadas, como el uso de las
mascarillas, el lápiz, el aforo de los locales, el trato preferencial a adultos
mayores, discapacitados y embarazadas, el traslado de los lavamanos a los
centros más concurridos, la sanitización, entre otras. Se refiere, también, a la
necesidad de tomar conciencia acerca del riesgo en el transporte, recomendando
que los trayectos duren menos de quince minutos, sin aglomeraciones. Se está
evaluando dejar disponible una ambulancia para tomar muestras de PCR en caso
necesario. Manifiesta, finalmente, su preocupación por los adultos mayores, que
tienen mayor riesgo de contagio y son los que tienen mayor conciencia cívica,
por lo que estarán atentos a tomar medidas en su favor.

La Secretaria Ejecutiva, doña Claudia Placencio, consulta si es efectivo que debe
el votante sacarse la mascarilla para ser identificado, respondiéndose que
efectivamente es así y debe hacerlo por tres segundos y conservando el
distanciamiento personal.

Don Julio Bahamonde señala que se trata de un proceso que, por las condiciones
que se está viviendo, requiere la colaboración de todos, especialmente de la
Salud Primaria.

Consulta el consejero Muñoz si las personas que están inscritos en la Isla y que
por distintas razones están en el continente deben realizar cuarentena si vienen
a votar, respondiendo el profesional don Miguel Romo  que no se requiere para
la entrada a la isla, pero si requiere para los que están con COVID, en cuarentena
o sospechosos, aquí se superpone el derecho al sufragio al cumplimiento de la
cuarentena, expone.

Consulta el consejero Norambuena como se va a evitar la aglomeración de
personas fuera de los locales y si existe personal suficiente para aplicar los
procedimientos sanitarios. Responde don Julio Bahamonde que el municipio es
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